
RFC: LCC180703M18

Legado de Cacao Chiapaneco S.A de C. V. Sucursal Albino Interior

Fecha Folio
LJ2379

NombreArtículo PrecioU.med. Unidades ImporteDescto.
FRACF-20 Vaso 1 62.07Frappe Cafe 20oz

50202311/Bebida mixta de polvo
62.068966

XCU/Vaso

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|B4471FD0-921A-A244-83B1-F1BFAE32DF6E|2023-02-09T20:04:00|SCD110105654|ULj4+xDqq7egTk0NDuD2mTX3qiPyOIgG3xg+1TbgoPR45WXhaxg8y9epSWuhWYmp8BHmW4OLKb2NVFbqsKdjcAPc7d3N6g9XrGYXhcoXhldqsuBOYXxdKZ+An
NNmkHHb+RTXiYDDbcv+j7Sy7Svbpc54nKtk7RKsQNi3RkjkqJD+JlO6Gp+RG+Cv1hJcND799+iaeTB8BpCTPD0Bx3UAu6cWKJkKAc3EkaFfFGq3iYP7jCZuYc+3E7jmbbGYu+xN7bi9yjztWtRgp3roP8/HRFCUXV+tCcUqPd439tloDe/GSgWjIJsDXMydSuprPd/3xlG
mgknvuzTb4N0uFclfTQ==|00001000000502000436||
Sello digital del CFDI:
ULj4+xDqq7egTk0NDuD2mTX3qiPyOIgG3xg+1TbgoPR45WXhaxg8y9epSWuhWYmp8BHmW4OLKb2NVFbqsKdjcAPc7d3N6g9XrGYXhcoXhldqsuBOYXxdKZ+AnNNmkHHb+RTXiYDDbcv+j7Sy7Svbpc54nKtk7RKsQNi3RkjkqJD+JlO6Gp+RG+Cv1hJcND799+i
aeTB8BpCTPD0Bx3UAu6cWKJkKAc3EkaFfFGq3iYP7jCZuYc+3E7jmbbGYu+xN7bi9yjztWtRgp3roP8/HRFCUXV+tCcUqPd439tloDe/GSgWjIJsDXMydSuprPd/3xlGmgknvuzTb4N0uFclfTQ==

Sello digital del SAT:
NnZowPy/k4OUxJ2+caH2XEQJfDV6jPqidPtha9esKTMqr6Kl67KBMx3A+wCn9Hs/Fa2hg2wAbJd+zN5si8p6Bczr67b6UwNPWmW3j9BjS3wkCWIctl1B8Y/2FmXfdkL3+KUukMvslkxwNnUq3k8aY7BVXqsdJRLlrueNQu0FQeZ/d8dVqy8aE3WeIylWszQLlFz+0bPC
KmKA6zUYaeRydFc9ThPSIN+OJHQyvL7e4XXHP5ESf8HY2QlIIK+iOhXpNGESbky/MNN6sf5uEfQHpW/y5cQU0LutmmUMRpDTIuQMmvb/wSjUXHGRQjTJiPEOwObbYQ9N9BdN8QNud5OJow==

Factura

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
AV. INSURGENTES SUR 452
ROMA SUR, DELEGACION CUAUHTEMOC

CIUDAD DE MEXICO, CDMX CP: 06760
RFC: IFN060425C53

09/feb./2023 20:03:54

DR. MANUEL VELASCO SUAREZ 21
LA ISLA
SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS CP: 29240

Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cliente

72.00Total (MXN)

002|IVA 16% 9.93
62.07Subtotal(Setenta y dos pesos 00/100 m.n.)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 01/Efectivo

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.  Folio del SAT: B4471FD0-921A-A244-83B1-F1BFAE32DF6E
Fecha de certificación: 09/feb./2023 20:04:00  Certificado del emisor: 00001000000516341456  Certificado del SAT: 00001000000502000436
Régimen fiscal del emisor: 601/General de Ley Personas Morales  Lugar de expedición: 29240
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



PROMOTORA TURISTICA INTRA TUXTLA
GUTIERREZ
PROLONGACION DEL ANILLO DE
CIRCUNVALACION SUR  248
SANTA ELENA , TUXTLA GUTIERREZ
CHIAPAS MEXICO C.P 29060
R.F.C.PTI05070466A Teléfono : 9616171300
Email Hotel : gshfitux@posadas.com
Expedido en :
PROLONGACION DEL ANILLO DE
CIRCUNVALACION SUR  248
SANTA ELENA , TUXTLA GUTIERREZ
CHIAPAS MEXICO 29060

ROOM SERVICE
FACTURA

Num. de Certificado : 00001000000504706554
Fecha de Emisión: 2023/02/07 21:24:14

No. Certificado SAT : 00001000000504041684
Folio (UUID) : 1b52ff08-8c21-4c2a-84f9-

1a828889e5a1
Fecha de Certificación : 2023/02/07 21:24:17

Exportación : 01
601 Folio (XML)298671

DATOS DEL CLIENTE
IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Uso CFDI : G03
Régimen Fiscal : 603
Domicilio Fiscal : 06760
Fecha Ch. Cheque Ref.
2023-02-07  86820  56504

PRODUCTOS Y SERVICIOS
CANT UNIDAD DESCRIPCIÓN PRE. UNI. IMPORTE

1.00 E48 ROOM SERVICE
Objeto Imp:  02
Impuesto:  IVA
Tasa/Cuota:
0.160000  Tipo
Factor: Tasa
Importe $33.88
Clave Producto:
90101501

211.76 211.76

*** DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO  PESOS
64/100 M.N. ***

Sub Total 211.76
IVA(0.16) 33.88

Total Facturado 245.64
Método de Pago : PUE

Propina : 31.76
Total a Pagar 277.40

Este documento es una representación impresa de
un CFDI

Forma de Pago: 01
Tipo de Moneda:  MXN
T.C : 1

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación
dentro de las 24 horas siguientes y dentro del mismo mes en
que se emitió este documento, contactando a Servicio a
Huéspedes del Hotel. Tome nota que la nueva factura saldrá
con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia.
Sello Digital del CFDI
fi9xEQL4jJn8kohGsMjEZLaruueKDVrjTtwCGvW26Vm6TH2Wb
+tB6SZcEppH7AUK8RIbx6i4SBG/WMWCwREmggc56Xw4m56
qsl5ojwvjjFMqdI4HUzWSIEjL4r43WoyecG95G/Q17AOWU2QB
F480DUpdF8O/Ko/7lObXh10IkWehcgFGcKnk1HwCjTFRVI9QZ
TO59mtVfLJxonzlRXybeXRmilxV0RnCPt3g67sdn6wBF8hSv41
M4V262ZuiCdiZ+ZlN4g5lWWckrjnPORxfAHVM+pf3j8hI5ciwoqk
v9Pg5Cb9YLOgt8XTWRkb5EFEskzMEJw929NzKSdy1Ty8OTA
==
Cadena Original del Complemento de Certificación
Digital del SAT
||1.1|1B52FF08-8C21-4C2A-84F9-1A828889E5A1|2023-02-
07T21:24:17|EFA100217SU5|fi9xEQL4jJn8kohGsMjEZLaruueK
DVrjTtwCGvW26Vm6TH2Wb+tB6SZcEppH7AUK8RIbx6i4SBG/
WMWCwREmggc56Xw4m56qsl5ojwvjjFMqdI4HUzWSIEjL4r43
WoyecG95G/Q17AOWU2QBF480DUpdF8O/Ko/7lObXh10IkWe
hcgFGcKnk1HwCjTFRVI9QZTO59mtVfLJxonzlRXybeXRmilxV0
RnCPt3g67sdn6wBF8hSv41M4V262ZuiCdiZ+ZlN4g5lWWckrjn
PORxfAHVM+pf3j8hI5ciwoqkv9Pg5Cb9YLOgt8XTWRkb5EFEs
kzMEJw929NzKSdy1Ty8OTA==|00001000000504041684||
Sello Digital
kVsX9AVmpZsuJBiha97VH42lTNrOx3dg5nK90NEiMzfpIhKMO
hR0YdWDHXQSm94fuDBiytWRy7XZZEl56CKp/RFL0LgfmahX
eTuAqXNj51aYNJKunQwvyX/jhErSqIPS3HnYcADXaKAcolGoN
ad6TAFj1AYWBSfR5lDGIGZPNvuGf69cCGfeW/j6k6A1lgRV/77/
Ox/0ZBdlErE/7U2wZjqWq6gCi17bVCO3cVtHGExz+nl/oQ4lydF
nW8s5znYr6DLWCrFpWwZFB3tqO1R6g0SkJ/zyTP+xXaxY2D
Cf3bG2u1zV55NzpQGY0ecHFaj4xXmoilF5tQVkWdAcuydDAQ
==
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de 
trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas 
morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de 
personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, 
debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera 
confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número 
de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio 
de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de 
datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera 
confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el 
segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de 
certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de 
la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos 
asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede 
detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al 
tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector 
de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de 
la cual puede ser identificada o identificable.



COMERCIALTOS SAPI DE C.V.
SAP0610204M0

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53

Factura:
Folio Fiscal:

No. de serie del CSD del Emisor:
No. de serie del CSD del SAT:

Fecha y Hora de Emisión:
Fecha y Hora de Certificación:

Lugar de Expedición:
Método de Pago:

Forma de Pago:
Moneda:

Efecto del Comprobante:
PAC de Certificación:

D-3116
E0B7C09A-CACF-4DF4-AF6D-8DD877849DA8
00001000000503627723
00001000000504041684
2023-02-07T16:43:31
2023-02-07T16:43:36
30500
PUE - Pago en una sola exhibición
04 - Tarjeta de crédito
MXN -Peso Mexicano
I  -  Ingreso
EFA100217SU5 - Emite Facturación, S.A. de C.V.

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave de unidad Descripción del bien y/o servicio Precio unitario Importe

1 E48 -
Unidad de servicio

FOLIO (71471)
90101503 - Establecimientos de comida rápida

198.28 $198.28

Importe con letra

DOSCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 MN

Subtotal: $198.28

I.V.A. al 16 %:

Total:

$31.72

$230.00

YM6YdenCQuG4EJrrZi2tMn4WXAt7tbboKbj5ScSbhmlxAC9QcUQ2y3hLmJXXW4p1GizqSQoTIJcjOMDgKeE8534R8hNX8UI8GDP6L1njNNT8eWXsfd
ceS3FvROkKSjXLzSWSdXyYp5vBp/S60fPceNFAum30aA0FZnmCEv41Blgug6v+p1OCmBNMMWtHmhFjRAJD+mEvkegyLHgGMpZ9nVeDQ8p/yHCi
TKpmtd98t9EoIDO6balE+vvsjKZCVkJeNn5rZN+R21OOk8QqDRqh/gdO0QnCoKNK5hy6XvkO6m08teogbHadkRy9J95F7qPGs9o/pUd4LJ4uwEpt2
TgRwg==

Sello Digital del Emisor

||1.1|E0B7C09A-CACF-4DF4-AF6D-8DD877849DA8|2023-02-
07T16:43:36|VzFLgQDGves0IrYk3MaZu4LA2AIZ+S16xswt2r3GC7x/b7hu+6UcnIN8HOxemAAAOyfnCKJ1SJGtd5vW7jaTD0uurTClWCWDrAFjoQdcHi9
/fDQejtO3juT5G72zSjF6YKYYOjN8wiFsPhj9gSTUuo0PutUngF2GfcP8yFQxQlFljTt0esuarL2bTlZ9c9nY40fqjy2QVqCx2ExEpjSMXyVrHU8PI2zaI84FM1
AwJPnSzdVTXgw236E8p4BR6H0XYpyerDYwgKPP+mMIAEPVNWJnZ0tSEYFxA+sREn4jlAzohf8apbnCFKIZxXI7Dpy2wveqbL8un6lafjrAC3wc2A==|
00001000000504041684||

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

VzFLgQDGves0IrYk3MaZu4LA2AIZ+S16xswt2r3GC7x/b7hu+6UcnIN8HOxemAAAOyfnCKJ1SJGtd5vW7jaTD0uurTClWCWDrAFjoQdcHi9/fDQejtO3j
uT5G72zSjF6YKYYOjN8wiFsPhj9gSTUuo0PutUngF2GfcP8yFQxQlFljTt0esuarL2bTlZ9c9nY40fqjy2QVqCx2ExEpjSMXyVrHU8PI2zaI84FM1AwJPnSzd
VTXgw236E8p4BR6H0XYpyerDYwgKPP+mMIAEPVNWJnZ0tSEYFxA+sREn4jlAzohf8apbnCFKIZxXI7Dpy2wveqbL8un6lafjrAC3wc2A==

Sello Digital del SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI 3.3

La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales.
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



1D1619E4-94BF-4B91-A472-F9405B6D2F67Folio Fiscal:
No. Serie. Cert. SAT:
Fecha de Certificación:
Fecha de Emisión:
Núm. de Certificado:
Serie:

00001000000505464943

09/02/2023 04:35:21 PM

2023-02-09T16:34:56

00001000000501480092

LAS NUEVAS DELICIAS GASTRONOMICAS
NDG071019LH4

Domicilio Fiscal:
HAVRE 30

JUÁREZ, CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO

MÉXICO C.P.:06600

MONTES AZULES, TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, MÉXICO C.P.:29025
BOULEVARD BELISARIO DOMINGUEZ 1641

Lugar de Expedición:

GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET DE TIPO INGRESO

CCPTU

Folio: 37846

Datos del Cliente:

Nombre:

R.F.C.:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53 Uso de CFDI: GASTOS EN GENERAL

06760Código Postal:

REGIMEN FISCAL: 603

Cantidad
Descripción

Unidad de
Medida

Descuento
IVA

Precio
Unitario Total

1.00 CONSUMO SEGÚN FOLIO 7924 DE FECHA 09/02/2023 E48 $65.38 $408.62 $408.62

Subtotal:
Descuento:

Total:

$408.62
$0.00

$474.00

Importe con Letra:

Sello Digital de CFDI:

Sello del S.A.T.:

Cadena Original del complemento de certificación digital del S.A.T.:

CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.

OO2DULgBT3kEF4Xl5b4EMruPUgFC9WhO6DtIJX35PN4+AvG6mwN7ZCPsNW7v78Uj75b5myByZKknH0qdMkHpycbrnBdqWiHUMWf6TBZm+cLhkB+vKpjx5FNYBUI2X
dEtLKa2ktYrgr8scdpwVQNCvhvMfVb4/6pa0SbU1d6Ve4lD1bkYOf2susB4RPW9FZA/N/zwb2MU0ef8CPgKrt74wp/D24EO2ZjMlelxIIch3vssrnWIXoteIfhv1HZQvbACyJCLD
Qif6O9CY+md6iygHRn0s5uYN4gyNPpvMzhZKyPKTA+K7YQn49U7RVUj0NH8CKervrUxpC3GiWwpIuyBGQ==

M7A+jG21MfsLKiM1PY4IP7tq7A3pk9Ov4+0SDCaVvgeT+V3vJq7MenZ0dxhuz12qRB41syYAL7KCEFSnO9EWvEF2W
EH3WNK1AEEXbOHQrqiSMbh1HcjbkNhSsxlQGf611jdbOcd8lXByil/6dfI8vmibO7lOZFgJxrMliwEgaq4+o/3LzlF6E42/hA
u8OwEiL6z5eYXhn/p1Io1BGc9u937ko0eXznSAxOoFWenvrzUrjtXDy5elZJhhRoiyPVXbiMD4t1mRTx9lujOOpXQNbz1L
wk6nxvAC7jNFyqvdWMFSsYw5qgHgykjTcbkjTVgrWE4+6Y4w6uBl1Vd9A2iflw==

||1.1|1D1619E4-94BF-4B91-A472-F9405B6D2F67|2023-02-
09T16:35:21|OO2DULgBT3kEF4Xl5b4EMruPUgFC9WhO6DtIJX35PN4+AvG6mwN7ZCPsNW7v78Uj75b5myByZKknH
0qdMkHpycbrnBdqWiHUMWf6TBZm+cLhkB+vKpjx5FNYBUI2XdEtLKa2ktYrgr8scdpwVQNCvhvMfVb4/6pa0SbU1d6Ve
4lD1bkYOf2susB4RPW9FZA/N/zwb2MU0ef8CPgKrt74wp/D24EO2ZjMlelxIIch3vssrnWIXoteIfhv1HZQvbACyJCLDQif6
O9CY+md6iygHRn0s5uYN4gyNPpvMzhZKyPKTA+K7YQn49U7RVUj0NH8CKervrUxpC3GiWwpIuyBGQ==|000010000
00505464943||

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
Aviso de Privacidad:
"CMR, S.A.B. de C.V. es el responsable del tratamiento de sus datos personales, los cuales
requerimos para emitir la presente factura y cumplir con las disposiciones fiscales

Método de Pago:PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

Forma de Pago:01 EFECTIVO

IVA(16.00 %) trasladado: $65.38
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1- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



GRUPO EMPRESARIAL BAKTUN SA DE CV

R.F.C. GEB140509BT7 REGIMEN FISCAL 626 - RéGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA
DIRECCION BOULEVARD BELISARIO DOMINGUEZ ENTRE PROLOGONGACION LIBRAMIENTO SUR Y

BOULEVARD PASEO LAS FUENTES, NO. EXT 1345, COL. SANTA ELENA C.P. 29060
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, MEXICO.

EMITIDA EN: SUCURSAL: BOSTONS BAKTUN 
BOULEVARD BELISARIO DOMINGUEZ ENTRE PROLOGONG, NO. EXT 1345, COL. SANTA
ELENA C.P. 29060 TUXTLA GUTIERREZ, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, MEXICO.

FACTURA

BPB-26554

FOLIO FISCAL (UUID) No. DE SERIE CSD DEL EMISOR FECHA DE EMISIÓN T. COMPROBANTE

21E128D0-9CE4-4746-910C-8E6C390D00A6 00001000000510418442 07 FEBRERO 2023 14:51:04 I - Ingreso

No. DE SERIE CSD DEL SAT FECHA DE CERTIFICACIÓN MONEDA

00001000000503938001 07 FEBRERO 2023 14:51:05 MXN

CLIENTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES 
R.F.C. IFN060425C53

DOMICILIO: AV. INSURGENTES SUR, NO. EXT 452, ROMA SUR C.P.
06760 MEXICO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO.

CLAVEPRODSERV CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION P. UNITARIO DESCUENTO IMPORTE

90101501 1.0 E48 - Unidad
de servicio

CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DÍA 7 DE
FEBRERO DE 2023

$ 370.69 $ 0.00  $ 370.69

TOTAL CON LETRAS

“CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.”

TOTAL

SUB-TOTAL $370.69

DESCUENTO $0.00

002 - IVA (16.00%) $59.31

TOTAL 430.00

Cadena Original del Complemento de Certificación del SAT:
||1.1|21E128D0-9CE4-4746-910C-8E6C390D00A6|2023-02-07T14:51:05|OrlFdkjbtpeiUICFyjKk6DIIby6SRZq1q3wCEGXVGY4euWgZMF+e2fAjCdb1GfC5XF1W5ZmmxF+qjpoONFO0BDUUpgjtDs6t6hYEk9GE6JjSg4zf0WW8jThh8XCaou
Sk4aQShLpDnfXcyqh/O7lMexuffKsaPmwvw4ZsgM7b3e1OPIjt1SyR1a/4jikRAn6i2R096p5N9ZCV8JIQjwLayJa48EervO6Q3td+9b0DcIVZcTjvxMAAZseLqSlO50Zb4AZaAO1tSqwgQ4wOmo3JxalVhVvrqUQMNb7ABuaoi0GMw0d4B0OOSg7
RqB0Pfvsv4z1+W8OW3pdbv6UHfmbogA==|00001000000503938001||

Sello digital del emisor:
OrlFdkjbtpeiUICFyjKk6DIIby6SRZq1q3wCEGXVGY4euWgZMF+e2fAjCdb1GfC5XF1W5ZmmxF+qjpoONFO0BDUUpgjtDs6t6hYEk9GE6JjSg4zf0WW8jThh8XCaouSk4aQShLpDnfXcyqh/O7lMexuffKsaPmwvw4ZsgM7b3e1OPIjt1SyR1a/
4jikRAn6i2R096p5N9ZCV8JIQjwLayJa48EervO6Q3td+9b0DcIVZcTjvxMAAZseLqSlO50Zb4AZaAO1tSqwgQ4wOmo3JxalVhVvrqUQMNb7ABuaoi0GMw0d4B0OOSg7RqB0Pfvsv4z1+W8OW3pdbv6UHfmbogA==

Sello digital del SAT:
FnSZmn/b3dMjiD8cWgHPwR2CKEZUTGEbqPXBtOQnkhlqxTQwMkRbIosPTM9GY9ZY8Xuh2ZlmTsE0ihsx6XS7r7UN8s7nji/lJehOI0Yb7RYyxNR+oQgqc00ru/wPFofMYC4AwnHNY4zauBYhr4PYHrqG3JtM4rCC+7aHuEplF9ngJKAQBAL1l
gJKry8hHJXGdH4jMF36IF3ThbiA3YwRtuqLw59K/ToKhTtRc7MfjtDi6riGoXUtcb4Xqe8jdppydG91Ea6dxjGBvV3dDCewUk4powYi1ZlbOort3PElE7OL0O9I283NlumiMRh4J38s+4Zm27p1GGVdl7ztjpe+9w==

Forma de Pago: 01 - Efectivo Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI. VERSIÓN 3.3
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable 
a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



Expedido en
PROLONGACION DEL ANILLO DE
CIRCUNVALACION SUR  248

SANTA ELENA , TUXTLA GUTIERREZ
CHIAPAS MEXICO 29060

PROMOTORA TURISTICA INTRA TUXTLA GUTIERREZ

PROLONGACION DEL ANILLO DE CIRCUNVALACION SUR
248

SANTA ELENA ,   TUXTLA GUTIERREZ

CHIAPAS MEXICO    29060

PTI05070466A

FI TUXTLA GUTIERREZ

Reservaciones : (01-800) 504 5000 / 53 26 69 00

Contacto hotel : 9616171300

Email Hotel : gshfitux@posadas.com

Tipo régimen : 601

FACTURA

Certificado 00001000000504706554

Fecha de Emisión 2023-02-09 05:18:53

No. Certificado SAT 00001000000504041684

Folio (UUID) 856B75D4-EB5A-4087-8873-AD4FEE1B8693

Fecha de Certificación del CFDI 2023-02-09 05:18:55 Folio (xml):298763

Exportación 01

DATOS DE FACTURACIÓN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI : G03

Domicilio Fiscal : 06760

Régimen Fiscal : 603

Huesped : PRADO GARCIA, BRENDA SELENE

Estancia : 20230207      20230209 Folio : 216274 - 0 HAB : 302 Reservación : I  230865     1

Cajero : JCA Formato de Factura : 00 Referencia : FITUX 243927

Contra Code : BARPRO Compañia : INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL P

Agencia : PART

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Cantidad Unidad de medida Clave Producto Concepto Precio Unitario Importe

1.00 E48 90111800 RENTA DE HABITACION
Objeto Impuesto:  02
Impuesto Trasladado:  IVA  Tasa/Cuota:
0.160000  Tipo Factor: Tasa  Importe $282.07
Base: 1762.93

1762.93 1762.93

Sub Total 1762.93

IVA(0.16) 282.07

ISH 37.38

ISHMUN(1.0) 17.62

*** DOS MIL CIEN  PESOS 00/100 M.N. *** Total Facturado 2100.00

Método de Pago : PUE

Forma de Pago : 01 PaidOut : 0.00

MONEDA : MXN Propina : 0.00

T.C : 1 Total a Pagar : 2100.00

Sello Digital del CFDI
ICuXN0Z8qDhM+jm6EFl9QbTuLiBoI4oXlYLfCQmsN2MODgWH64b7nrMKfx8po/DvJqCizES6eSaLJJ+5hbAIrDKuMDkHdWM/3SgT4o9l596ygtrP4AOeodbvXaIdJ/
NlaS6aUYTLTDbPQtmb0aE1sPKC3AkETSQ8OTbscxB9/bJE7JLWCOSV9xt+etiETBHwY+qLljMIW1N4WGJbWzzy2gUSOn+D44dr8k9NQjotNWp3DF5j5qsZ+ON
qJOiQzjR4PwF5QrJXCTG7oBkE7ufKvpO0mkMZZ+WwL0C60tV2b3vm2rPll882lY6JqYsT1Ut8QkTAdGOEn+gK+x1Qhp9Lgw==

Sello Digital
FWmBVLKq1Dy0R1ZlKOvLprgVGkrUK3t0wrZLjLg/vm0znJK4132lvfHero1jn9ce0iX93w5hqyNPEU3UFbclHpRAczcwrMCPyvO5F1p2ScGs3VcfB7TVGjB7b8RBId9
HTfx/vo8QbLijqUa+IUJ3iVGiDptgX1A+ZgI4TkqFvqVZsxq7OOCJiiRdmQRhia0JZtxJ0Dc3UhlaGWfmh/B92dD8F+5tyZJWqZG7sAIh71QQIHUubCF/p26LNiWhcW2
A97OUVuKPdNEtzpweb/nXPy6NJS44XqmoVg2VOKxgioaYxHv+jLqG+V506xLACwwDut7/oFEBkFMriF/1nEV39w==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|856B75D4-EB5A-4087-8873-AD4FEE1B8693|2023-02-
09T05:18:55|EFA100217SU5|ICuXN0Z8qDhM+jm6EFl9QbTuLiBoI4oXlYLfCQmsN2MODgWH64b7nrMKfx8po/DvJqCizES6eSaLJJ+5hbAIrDKuMDkHdWM/3SgT4
o9l596ygtrP4AOeodbvXaIdJ/NlaS6aUYTLTDbPQtmb0aE1sPKC3AkETSQ8OTbscxB9/bJE7JLWCOSV9xt+etiETBHwY+qLljMIW1N4WGJbWzzy2gUSOn+D44dr8
k9NQjotNWp3DF5j5qsZ+ONqJOiQzjR4PwF5QrJXCTG7oBkE7ufKvpO0mkMZZ+WwL0C60tV2b3vm2rPll882lY6JqYsT1Ut8QkTAdGOEn+gK+x1Qhp9Lgw==|0000
1000000504041684||

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro de las 24 horas siguientes y ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
dentro del mismo mes en que se emitió este documento, contactando a Servicio a Huéspedes del hotel Debo y pagaré a PROMOTORA TURISTICA INTRA TUXTLA GUTIERREZ

Tome nota que la nueva factura saldrá con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia I agree to pay the balance due to PROMOTORA TURISTICA INTRA TUXTLA GUTIERREZ
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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